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26/02/2020 - 12:32  
Información oficial 

 

Cerraron el registro de exportaciones 
 

La Subsecretaría de Mercados Agropecuarios de la Nación informó esta 

mañana que el  Registro de las Declaraciones Juradas de Ventas al Exterior se 
mantiene cerrado “hasta nuevo aviso”, a partir de las cero horas del 26 de 

febrero de 2020. 
 

La medida atiende a los productos agrícolas comprendidos en el régimen 
creado por la ley 21.543, informa la comunicación que lleva la firma del 

subsecretario, Javier Preciado Patiño. 

 
Si bien no se cuenta con mayores precisiones oficiales al respecto, la 

Federación de Acopiadores mantendrá informadas a las empresas acopiadoras 
sobre toda novedad al respecto. 

 
Se adjunta copia de la carta enviada a los exportadores. 

 
Federación de Acopiadores 
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